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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Presidencia de la Comunidad

2 DECRETO 16/2021, de 10 de marzo, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que cesa don Ignacio Jesús Aguado Crespo como Vicepresiden-
te, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno y se designa
suplente.

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.1 y 22.2 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid y en los artículos 9.a), 28 y 29.b) de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO

Primero

El cese de don Ignacio Jesús Aguado Crespo como Vicepresidente, Consejero de De-
portes, Transparencia y Portavoz del Gobierno.

Segundo

Designar suplente de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Go-
bierno a la titular de la Consejería de Presidencia, doña María Eugenia Carballedo Berlan-
ga, con excepción de la Portavocía del Gobierno, que será asumida por el titular de la Con-
sejería de Educación y Juventud, don Enrique Ossorio Crespo.

Tercero

De conformidad con el artículo 12.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Go-
bierno, aplicable supletoriamente en virtud del artículo 33 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, el cese del Vicepresidente lleva aparejada la extinción de la Vicepresidencia.

Dado en Madrid, a 10 de marzo de 2021.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/8.871/21)
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